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RESOLUCIÓN OP ALCALDÍA N" 342 -2O23-]0lD

VISTO, el Informe OZ L-2O23-MDI-SG/UII/LCF: Propuesta de

,reconocimiento institucional y condecoración, remitido por la Unidad de Imagen
nstitucional, y;

CONSIDERANDO:

Que, el a¡tículo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificada por la
Ley N" 303O5, Ley de Reforma Constitucional, seña.la que las Municipalidades

ovinciales y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía
olítica, económica administrativa en los asuntos de su competencia, en
oncordancia con el articulo II de1 Título Prelimina¡ de 1a Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20' de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuaies resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el a¡tículo 39" de 1a citada Leyi

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Aniversario
de Funcionamiento Institucional, en virtud al Decreto Ley N" 25852, emitido el
06 de noviembre del año 1992, por 1o que e1 marco de esta transcendental fecha
se han programado una serie de actividades v celebraciones de aniversario¡

Que, dentro de este contexto, es costumbre institucional efectua¡
reconocimientos y condecoraciones a las personas e instituciones que
contribuyen ejemplar y decididamente en el bienestar de nuestra regrán,
haciéndola cada vez más representativa a nivel nacional;

Que, la u{dad de Irnagen Institucional de ra oncina de secretaria Generar,mediante Informe N" 071-^023-MDI-SG/UII/LCF, de fecha ZO a" o"tr¡..- ál2o23.' propone el reconocimiento insütucioná de ra sRA. wonrvp eñióñr'einMEJIA RoMERo, narural d-el distrito d; i"¡A;;;;ia, siendo su mérito et deser la primera montañista femenina, por el cual y 
"r* iogro" fr; .;;;;;á;;galardona en países como los EE.UU; México, Áfá;, entre otros; miembro deexitosas expediciones de 

. 
altas monta-ñ,as -isrit"" un icono de valor vperseverancia en la prácüca de un deporte áe alto .l."go. 

-ar-ioji""rr"
participaciones dejó en alto siempre t" ."pr"""rriácñn del perú, y en especia_l,de nuestro distrito;

Que, la Municipalidad Distrital de Independencia no puede soslayar estaactiüdad de constancia v entrega permáente de tan apasionante prácrica,resa-ltando su va.lor y constancii ..rt. ,r, ;;;;;" á arriesgado como el deaventura (monta_ñismot. nor 1o que, en el maico de las festivldad";-á.; i&i;Aniversario de Funcionamiento di ra MunicipJidaJ oist.it¿ de Independencia,ha resuelto reconocer dicha acción;
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Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los artículos 20" y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - l*y N" 27972;
con las visas se la Secreta¡ía Genera-l, de Asesoría Jurídica y la Gerencia
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. RECONOCER Y EXPRESAR EL AGRADECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA MT'NICIPALIDN) DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
A LA SRA. YVONNE ANTONIETA ME,iA ROMERO, natu¡al del distrito,
imponiéndole 1a MEDALLA CÍVICA DEL DISTRITO, por el mérito de ser 1a

rimera montañista femenina, por el cual y sus frecuentes logros fue reconocida
galardona en países como los EE.UU, Méxco, África, entre otros; miembro de
tosas expediciones de altas montañas signifrca un ícono de valor y

perseverancia en la práctica de un deporte de alto riesgo. En todas sus
participaciones dejó en alto siempre la representación del Perú, y en especial,

. de nuestro distrito

ARTÍCULO 2'.- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha O6 de noviembre de 2023, en acto público, en el ma¡co de las
festiüdades del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
Distrital de Independencia.

ARTÍCULO 3'.- ENCARGAR a la oficina de Relaciones Públicas asistir al
señor Alca-lde durante el acto protocolar de reconocimiento y otras acciones que
seafi menester

ARTÍCULO 4'.- ENCOMENDAR aI responsable de Tra.nsparencia y Acceso a
1a Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la enüdad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHÍVESE
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